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Capacidad:

Primer dclo: Tres unidades.
La capacidad máxima de las unidades del pnm~r ddo en funciona

miento, en cada momenlo, no podrá exceder del número de puestos esco·
lares que resulte de la aplicación de las ratios, en cuanto a superfide
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
artículol:i 1O.b y 13.1 del Real Decreto 1O\l4j1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo ciclo: Cuatro unidades y 100 puestos eseoIares.

Segundo.-EI personal que atienda la... unidades autwizadas deberá reo
oir los requisitos ~obre titulación que establece el RlCal Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (.Boletín Oficial del Bstado. del 26).

La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Zar:agoza, la relación del profesorado,
con indicadón de su titulación respectiva.

La m~nciünada relación deberá ser aprobada expresamente por la
Dirección Provincial de Zaragoza, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decre
to 332/1992, de 3 de abril.

Tercero-El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPlj91, de Condiciones de Protección Contra Incendios en los Sdi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la legisladorl
\igente ya solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual·
quiera de los datos que señala la presente Orden para el centro.

Quinto.-Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recur
so contencioso--administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses, desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos 37.1
y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Cont(!n'~ioso-Administrativa,

de 27 de diciembre de 1956, y artículo 110.3 de la Ley "30/1992, de 26
de noviemhre, de Régimen Jurídico de las Admimstraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octuhre de

1988), el Secretario de Estado de Educación. Alvaro Marchp"i Ullas~:n~s.

lima. Directora general de Centros Escolares.

25554 ORDEl\/ de 20 dR ortuore de 1994 por la qne se autmLza
al centro privado de EducaG'idn [nfal/tU ,,}'rafló,scano di?
fa bnnacu'4(ta~, d" Puebla, de Monta!l}(f'n (Toledo). la
ampliadón de dos unü1.adcs de Educucf,ón b(fanti~ scy'umw
ciclo.

Vista la solicitud presentada por don Pedro {}il Muñoz, repres~ntantF

dt: la titularidad del centro privado de Educaciój': Infantil ~}o'randscanu

de la Inmaculada., domiciliado en la plaza del Convento, número 2, de
Puebla de Montalbán (Toledo), sobre ampliación de dos unidades de Edu
cación Infantil, segundo ciclo, que unidas a la unir:!ad anteriormente auto
rizad.a, según Orden de 24 de junio de 1992, daría lugar a un centra lif'
tres unidades de Educación Infantil,

Este Ministerio, de conformidad COIl el articulo 14, 1, del Real Decn'
to 332/ 199~, de 3 dI¿' abril (.Boletín Oficial del Estado» del 9), ha resuelto:

Autorizar al centro de Educación Infantil «Franciscano de la Intna
culada_, domidliado en la plaza de! Convento, número 2, de Pu,~bla de
Montalbán (Toledo), la ampliación de dos unidades de E.:Iut:ación Infantil,
segundo <.:ido, con 44 puestos escolares, que unidos a LlS ·to ya autorizados
dan una ca.pacidad para el centro de 84 puestos escolares y tres unidades

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtigaciól\ del centro d.-'
adaptarse en los plazos previstos por el Real DeCl<eto 986/1991, de 14
de Junio, por ei que se aprueba el calendario de 3.plicac¡ón de la mlf!Va
ordenación del sistema educativo, modificado por el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio (-Boletín Oficial del Est,lfio" del 28), a la relación
máxima Profesor-alumnos por unidad e~tablecidacumo requisito minim"
f'Il la normativa al respecto.

El centro deberá. wmplir la norma básica de la eti.iiicación NBE CPli:lJ
de condiciOlws de protecdón contra ineend.ios en In" editídos, aprab;~riR

por el Real De,:,reto 279/1991, de 1 de nlarzo.
Contra la presente Orden ellnteresadü púdr:; ii.V,:rpüuer re'.~l1rsu (U(.

tencioso--administrativo ante la Audiencia Nadonal en el plazo de dos mese;;
desde el día de su nOllficacióll, prp.v;a cOffiunica,;h:m a este Ministeriu;

de conformidad ('on io {'stahlecido en los artículos 37, 1, Y 58 de la Ley
regulad.ora de la J¡¡rísdJcdón Contencioso AdministratIva de 27 de diciem
bre de 1956 y artkulo 110, 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la..;; Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admínistrativo Comün.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1994.·--P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,

«Boletín Oficial del Estaci(\- del 4), la Directora general de Centros Escolares,
Carmen Maestro Martín.

!lma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Cer.tf0s.

25555 ORDE:'Il de 6 de octubre de 199* pm< la que se aprueba
Ir], ed:t{nl-~ón de la autorización, por cese rle acti'lJidades
docentes, de los centros pri11ad.os de Educación Preescolar
y Prim.aria qu~ se reladona,n en anexo lt la presente Orden.

Vistos los expedientes intitruidos a instancia de los titulares de los
centros privados de Educación Preescolar y Primaria, que se citan en
anexo, en solicitud de extindón de la autorización de sus actividades docen
tes a partir del actual eU!'SQ escolar 1994/1995,

E~te Ministerio ha ctbpllesttl:

Primero.--Aprobar la extincion de la autorizaCión, por cese de acti
vidade:; docentes, de los centros privados de Educación Preescolar y Pri
maria que se rcladonan en anexo a 1;\ presente Orden.

Segundo,-·La eXÜnl.:lÓn de la autorización, que la presente Orden dis·
pone, surte efectos a parlir del actual curso escolar 1994; 1995.

[ercero.-Quedan sm efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dicho3 centrm,; siendo necesario para el caso de que
se instase la reap~rtur:t de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos
legales vigentes en mat,"ria de autorización de centJ"f)S escolares privados.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 d~ octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

_Boletín Ondal del Estado. del 28), el Secretario de Estado de gducación,
Alvaro Marchesi Ulla.'itres.

Ilma. Sra. Directora gf'nend de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE CITA

Educación Preescolar

Numero de expediente: 2.495. Número de código: 07005799. ProvinciR:
Baleares. Municipio: Vllla1'ranca de Bonany. Localidad: Villafranca de
Bonany. Denominación: .San Yicente de Paúh. Domicilio: Santa Bárbara,
número 37. Tituiar: Hermanas de la Caridad de San Vicente de PaúL

Número de expediente: 13.938. Número de código: 1000U853. Provincia:
Cáceres. Munícipio: C:.ü:eres. Localidad: Cáceres. Denominación: .Obispo
Uopis~. Domicilio: Ecuador, número 20. Titular: RR. Misioneras Eucarís
ticas de Naza.ret.

Numero de expediente: 8.411. Número de código: 28008·166. PrO\incia:
Madrid. Municipio: Mad[id. Localidad: Madrid. Denomina.ción: .Nuestra
Senora del Rosario•. Domicilio: Paseo Infanta [sabel, número 15. Titular:
Doi."i.a Rosario Rubio Escámez.

Educación Primaria

Número dp. expediente: 16.536. Número de código: 1600;3141. Provincia:
Cuenca. Municipio: Tar:mcón. LocaUdad: 'farancón. Denominación: Semi
nario Menor .Padres Somascos•. Domicilio: Fray Melchor Cano, nume
ro 2. Titular: Padres Somascos.

25556 URDEN de H de octub're de 1994 por la que se accede
a la cb1e<¡ijir:arión definiUv'I- del centro rrLa Amistad.., de
Ma,d'rid, cumo cetilra de Bducación Pree.'iCOÚLr.

\hsto el ('-,;:pedi....ntt.~ inst.n¡ido 11 instancia de la titlllfJ.rjdad del centro
docente privado rl~ Etitwadón Preescolar denominado .La Amistad_, sito
pn Madrid, ('alle Palma dd Rí(l, nlÍmero :~, para IR. i,mnsformacián y
dasificadón definitiva del mismo,
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• Este Ministerio h.'l dispuesto:

Primero,'-Acceder a la daslñcación defi.nHiva del centro .La Amistad~,

sito en Madrid, calle Palma del Río. iilúmerD 3, qtlc-1ando constituido con
tres unidades de Educación Preescolar y 55 puestos escolares, y cuya
titularirlad la ostentará -Obra Hogar de Santa Zita~.

Lo anterior se entiende fin perjukio dI;" lo e:itablecido en la disposición
transitoria tercera, ap40--mdo 4, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se estahlec:en los requisitos mímrnos de los centros que impartan
enseñanzas de regim('n general no universitarias, y en lit;,.Orden de 12
de septiembre de H:j91 (~Ro~etin Oficial del F.stado. del 14), por la que
se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil.

Segundo. -El ('{'lÜ,O ..L:¡ Amistad_ ó(;bcrá cumplir la nonna básica de
la edificación NB~~ epI/DI dp condidonf's de proterción contra incendios
en los edificios, aprobada por el Real Decreto 279/1991, de 1 de mar.lo.

Contra esta reso~udón podrá interponerse recrrso contencioso-adminis
trativo aute la Audiencia Nacional, en el plazo de do.:> meses, desde el día
de su notificación, previa comunicación a este Ministerio, de cOlÚonnidad
con lo establecido eH los articulas 37.1 y 5R, de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenclm;o--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y artí
culo 110:3 de la Ley ~iO¡1992, de 26 de tHh'ü,mbre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Pública.. y del Procedimíento Administrativo Común.

Madrid, 14 de octubre de 1994.~P. D. (Ordim de 26 de octubre
de 1988, .Bol~tín Oficial del Estado_ del 28), el St'cretario de Estado de
Educación, Alvaro Marcht:si Lllastres.

Ilma_ Sra. Directora gí'neral de CentH's ESf''1blre...

25557 ORDE!It' de 21 de octubre de 19.Q4 por la que se concede
o'Utúriz.::;.C'i::ín parn su (.,;perl';;,',rn yfhndonamiento al centro
privado de Educación Pre(;",<\~olar ..8a.n Gil.., de Torrijos
(Toledo).

Visto el exp("dh~nte instnüdo <: instancia de don Rumón de Oteo Castaño,
representante de la At10ciadón de Padre<; de Familia de Torrijos, solicitando
autorización definitiva para la apertura y flmciünamiento de un centro
privado de Educación Preescolar, que he dl')nominaria _San Gih, a ubicar
en la a....enida del Dlielor Cif11entcs, número 1, d~ 'fe;oriios (Toledo),

Este Minish'rio, (i..:' {;llllformidad con f:l n,t..:kulú 7.° del Real Decreto
332/ HHl2, de 3 de ab,'il {«n')l~tín Oficial del F,:.;tadc. del 9), ha dispuesto'

Primero.-Conceder la aut('rizadón para su ar,l~rtura y funcionamiento
y proceder a la iuscripci<'in en el H('giS~Hl de CpnLros del centro que a
continuación se .seilala.

Denomi.nación gí:nérica: C{~ntro de Ed~lcad.jnPreescolar.
Denominación e"pecífica: 'Ban Gil•.
Persona o entidad ütular: Asociación de Pafh'es de Familia de Torrijos.
Domicilio: Avenida Doctor Cifuentes, número 1.
Localidad: Torrijas.
Municipio: Torrijas.
Pr-wincia: Toledo
Enseñanzas q1.1e se autorizan: Educación Prce~colar.

Capacidad: Tn's ut"!idadf's con 104 puestos f'sn,lares.

Segundo.-Lo autericr se entiende Sirl perjl.licio d~ la obligación del
centro de implantar la Ed1,lcación Infantil, según lo dispuesto en la Orden
de 12 dc' septiembn' de 1991 (.Bflletín Oficial del Estado» del 14) por
la que se regula la implantación gradual <Id St:gundo Ciclo de la Educación
Infantil.

Asimismo. se enti('nde sin perjuicio de la chJip.dón del centro de adap
tarse en lus plazos pn:v)stos por el Real D('CI-,'tu 986(1991, de 14 de junio
(~Boletín Oficial del E~tado~ del 25), per el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva 'JTdenación del sistema educativo, modificado
por el Real DC'creto 14~7!!D94, de 1 de juliJ (.Boletín Oficial del Estado»
del 28), a la relación !ytáxima Profesor-alumlios por unidad establecida·
como requisit.o minimo ('n ~a normativa al re;;pcdo.

Tercero.-EI centro deberá cumplir la norma bá.sica de la edificación
NllE CPI/1991, de Cl!l0kiones de Protección Contf:l Incendios en los Edi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dirhu (;I'ntro obligado al (:umpHmif'nto de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión pU<'lnd,) h::lya de modificarse cual
quiera de los datos 4Ul' :;"úala I.a presente ürJ("n para ei centro.

Quinlo.--Cún1ra 1:;;, pll-.'S~ntc Orden el illtt.n.,sado podrá interponer re('ur
so (:ontencio&o-administr¡lUvo ant.e la Al1diencia Nacional en el plazo de
dos meses, desde el día de su notifkaciún, previa comunicación a este
Ministerio, d<' eot.fo!-midad cnn lo establecido en los aniculos 37, 1, Y

58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 y artículo 110,3, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Prot:edin,'iento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE CULTURA
25558 ORJJF.1V de 7 de noviembre de 1994 por la que se designa

el .Jurado para la concesión del ..Premio Nacional de las
Ldras Españolas,. correspondiente a 1994,

Por Orden de 1 de junio de 1994 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14)
se comoc6 el _Premio Nacional de la.. Letras Españolas., correspondiente
a 1994, siendo rl.esarrollada posteriormente la normativa qut' regula su
conces:ón, mediante Re~oluciónde 7 de julio de 1994.

En ambas dispol'liciones se establece que los miembros del Jmado serán
dl:'signados por Orden de la Ministra de Cultura, a propuesta del Directür
gl"neral compptent.e, teníendo en consideración las proput'.;;tas formuladas
por las institllcione~, academias, corporaciones o asociaciones profesio
nales y formando también parte del mismo el autor premiado ""O la anterior
convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuesta..<;¡, he tenido a
bien disponer

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
~Premio Nacional de las Letras Españolas_, correspondiente a 1994, serán
los siguientes.

PH~~j(kntC': DMl Fmndsco Javier Bobillo de la Peña, Director general
dd Libro, Archh·()s y Bibliotecas.

Vkepn'sidt~nta:Doña Consuelo Sánchez Naranjo, Subdirectora general
de las Letras Es¡:¡¡,[wlas.

Vocalt'~:

1. Proj);je~lÜjS por las entidades corre~pondientt's:

Don Emilio Alarcos, miembro de la Real Academia Española.
Dnn Carlos Casares, miembro de la Real Academia Gallpga.
Don José María Satrúst.egui Zubeldia, miembro de la Real Academia

de la Lengua Vasca.
Don Carle~ Miralles i Sola, miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Dun Isaac Monter(¡, miembro de la Asociadón Colegial de Escritores.
Pon Ang"¡ Rasant-n, miembro de la Asociación E<;pañola de Critieos

LiiNari0"i.

2. Propuestos pOI' etDirector general del Libro, Archivos y Bibliotecas
f'nt.r~ personas rdacilJlladas con el mundo de la cultura:

Don José Carl·)s Mainer.
Don Antonio Martínez Sarri6n.
Don Javi("r Mugut"rza,
Doña Lourdes Ortiz

:l. Autor galardonado en la edición anterior:

Don Ca.:los BOílsoño.

Sf'f'retari.a.: Doña Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Sub
di.; f'cf'i6n Ge-n~ra! de las Letras Españolas, que actuará ~on voz pero sin
voto.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, '¡ de noviembre de 1994.

ALBORCH BATALLER

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro, Archivos y Biblio
tecas.


